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de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Expte.: PS-SE-2656/01.
Nombre y apellidos: Don José M. Coronilla García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 15 de enero

de 2002, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-2670/01.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Román Pozo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 8 de febrero

de 2002, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-3809/01.
Nombre y apellidos: Doña Eva C. Gutiérrez Díaz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de abril

de 2002, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-4936/01.
Nombre y apellidos: Don José M.ª Buzón Núñez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de mayo

de 2002, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: PS-SE-5031/01.
Nombre y apellidos: Don Carlos López Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de mayo

de 2002, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de agosto de 2002.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 30 de agosto de 2002, de la Dele-
gación Especial de la AEAT de Andalucía, Inspección
Regional, sobre indicios de delito contra la Hacienda
Pública de la entidad Jugo Obras Públicas, SL (CIF
B-81409823), por el concepto tributario del Impues-
to sobre el Valor Añadido, ejercicio 1998 e Impuesto
sobre Sociedades, ejercicio 1998.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo seguido
en esta Dependencia, se hace necesario notificar el acto admi-
nistrativo acordado por el Delegado Especial de la AEAT de
Andalucía con fecha 25 de julio de 2002, por el que se comu-
nica que, como resultado de las actuaciones de comprobación
e investigación realizadas hasta la fecha acerca de la situación
tributaria del contribuyente Jugo Obras Públicas, S.L. (CIF
B-81409823), con relación al Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, ejercicio 1998 e Impuesto sobre Sociedades, ejercicio
1998, se han puesto de manifiesto una serie de hechos y
circunstancias que determinan la necesidad de notificar la
actuación a realizar conforme a lo establecido en el artícu-
lo 5.1 del Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre.
Y no habiendo sido posible la misma en el domicilio comu-
nicado a esta Administración Tributaria en Avda. de España,
núm. 62, de Estepona (Málaga), tras reiterados intentos de
notificación, siempre por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, es por lo que, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley General Tributaria en la nueva
redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, se
le cita para que comparezca mediante representante debida-
mente autorizado para ser notificado de dicho Acuerdo, en
las Oficinas de la Inspección de los Tributos de la AEAT en
Málaga, Avda. de Andalucía, núm. 2, en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
de la presente comunicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con advertencia de que en caso de no com-
parecer en dicho plazo, la notificación del acto administrativo
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Dado en Sevilla, 30 de agosto de 2002.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 1.645, de fecha 20 de
agosto de 2002, se han aprobado las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIO-
NARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO B,
ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA,
CLASE MEDIA, CON LA CATEGORIA DE INGENIERO TECNICO
DE OBRAS PUBLICAS, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

LIBRE

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante Con-

curso-Oposición Libre, de una plaza de funcionario/a de carre-
ra, perteneciente al Grupo B, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Media, Categoría Ingeniero Técnico
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de Obras Públicas, vacante en la plantilla de Funcionarios de
la Diputación Provincial de Jaén, correspondiente a la Oferta
de Empleo Público del 2001. La referida plaza se encuentra
integrada en el Plan de Estabilidad y Consolidación de Empleo
Temporal para la Diputación Provincial de Jaén y sus Orga-
nismos Autónomos actualizado por Acuerdo Plenario núm. 21,
de 2 de julio de 2001.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea.

b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico de

Obras Públicas o en condiciones de obtenerlo, en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Jaén, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la Base Segunda de la con-
vocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Ingeniero Técnico de Obras Públicas (artículo 19 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso de personal al servicio de la
Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as, conforme se determina en la base séptima.
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados
ni presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o en cualquiera
de los Registros sus Organismos Autónomos dependientes de
la misma, o por los medios previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a
contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorro-
gándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase
en un día inhábil. En el supuesto de presentación de instancias
en Administración distinta, deberá comunicarse por telegrama
al Area de Organización General y Gestión de Recursos de

la Diputación Provincial de Jaén, en el plazo de 10 días natu-
rales desde que terminó el plazo de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 15.03 euros,

en la cuenta número 2092.0010.19.1100000013, abierta
a nombre de la Diputación Provincial de Jaén, en la Caja
Provincial de Ahorros de Jaén.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos pre-
vistos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha Reso-
lución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provincia,
se indicará el plazo de subsanación de los defectos de los
requisitos de la convocatoria que por su naturaleza sean sub-
sanables de los aspirantes excluidos de conformidad con lo
previsto en los términos del artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombra-
miento del Tribunal, que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
abstención y recusación previstos en el artículo 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases:

Una de Concurso y otra de Oposición.
La fase de Concurso será previa a la de Oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de Concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de Oposición a los efectos
de establecer los aspirantes seleccionados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar la fase de Oposición.

1. Fase de Concurso.

A) Méritos Profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta: 0,050 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 10 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

B) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las funciones

a desarrollar y hayan sido organizados, bien por una Admi-
nistración Pública o Universidad, bien por una Institución
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Pública o Privada en colaboración con la Administración Públi-
ca y Organizaciones Sindicales con representación en la Cor-
poración Provincial.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,30 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,40

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,60

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,80 puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

1,00 puntos.
- De 200 horas en adelante o más de 40 días: 2,00

puntos.

Los Cursos, Seminarios, Congresos o Jornadas y dirección,
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se
refieren las anteriores escalas.

La participación en una misma actividad docente como
Director o Coordinador y como Ponente en varias materias
sólo será objeto de una única puntuación.

Puntuación total por este apartado: 3 puntos.

Justificación de los méritos alegados.

A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
B) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora,
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad
privada en colaboración con las Administraciones Públicas,
deberá constar expresamente tal condición.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en la realización de una prueba que constará

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.
A) Ejercicio Práctico: Consistirá en la realización de un

supuesto práctico a elegir por el aspirante, entre dos propuestos
por el Tribunal y relacionados con las Materias Específicas
del Programa y las funciones encomendadas a la plaza a la
que se opta. El tiempo de duración será determinado por el
Tribunal.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20
puntos.

B) Ejercicio Teórico: Consistirá en la realización de una
batería de preguntas tipo test sobre Materias Comunes del
Programa; el tiempo de duración será determinado por el Tri-
bunal. Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 10
puntos.

Para superar la fase de Oposición será preciso que los
aspirantes obtengan una puntuación mínima de 15 puntos,
sumadas las puntuaciones de ambos ejercicios, quedando eli-
minados del proceso selectivo quienes no obtengan dicha
puntuación.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación
y en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases.

Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá trans-
currir un mínimo de 72 horas.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su personalidad.

La duración máxima entre los ejercicios de la fase de
Oposición no podrá superar los 45 días.

Hasta la fecha de terminación de la fase de Oposición
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de
Concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera Técnico/a experto/a en
la materia objeto de la convocatoria, designado/a por el
Sr. Presidente.

- Un/a funcionario/a público/a de carrera designado/a por
la Junta de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a, designado/a por el Sr. Pre-
sidente a propuesta de la Junta de Personal.

Secretario: Funcionario de carrera del Area de Organi-
zación General y Gestión de Recursos de la Diputación Pro-
vincial que se designe, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, la mitad más uno de los miembros, titulares
o suplentes, indistintamente.

Los Vocales deberán estar en posesión de un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las
puntuaciones en cada ejercicio se publicarán en los locales
donde se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones
de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función
de la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de
Concurso y Oposición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente
para que proceda al nombramiento de funcionarios/as de carre-
ra. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Area
de Organización General y Gestión de Recursos de la Dipu-
tación Provincial de Jaén, en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente a que se haga pública la propuesta,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/a aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en que hubieren podido incurrir.

Los/as aspirantes seleccionados/as deberán someterse,
previamente a la obtención de la condición de funcionario,
a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno
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que le impida el desempeño de las funciones correspondientes
a la plaza para la que han sido propuestos/as.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a esta-
rá exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación,
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio,
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, y suple-
toriamente, en lo no previsto anteriormente, el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de estas, podrán ser impugnados por
los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

A N E X O

Materias Comunes

1. La Constitución de 1978: Antecedentes. Características
y Estructura. Principios generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Régimen Local Español: El Municipio, Organización

y Competencias.
4. Régimen Local Español: La Provincia, Organización

Provincial y Competencias Provinciales.
5. Personal al servicio de las Entidades Locales. Los fun-

cionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones Adminis-
trativas.

6. El personal laboral: Tipología y selección.
7. Derechos del personal al servicio de los entes locales.
8. Los contratos administrativos: Conceptos y clases.

Elementos.
9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Estructura y

disposiciones generales.
10. El presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración,

aprobación. Ejecución presupuestaria, control y fiscalización.
11. El procedimiento administrativo local. Recepción y

registro de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.
12. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes

del Estado.

Materias Específicas

1. Ley de Contratos del Estado. El Reglamento de Con-
tratos del Estado.

2. Ley de Aguas. Disposiciones Complementarias.
3. Ley de Impacto Ambiental. Reglamento de Impacto

Ambiental. Ley de Protección Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

4. Normas Técnicas de Redacción de Proyectos para la
Diputación Provincial de Jaén. Memoria. Anejos Preceptivos.
Pliegos de Condiciones. Presupuesto.

5. Captaciones de agua. Situación en la provincia de Jaén.
6. Abastecimiento de agua a poblaciones. Conceptos

generales y elementos. Dotaciones. Situación en la provincia
de Jaén.

7. La distribución del agua: Criterios. Redes ramificadas
y redes malladas. Descripción. Ventajas e inconvenientes.

8. Cálculo de redes; exposición de métodos de cálculo
y los pasos a seguir. Aplicaciones informáticas.

9. Conducciones por gravedad e impulsadas. Tipología.
Pérdida de carga. Valvulería. Piezas especiales. Golpe de ariete
y elementos de protección.

10. Depósitos de regulación y almacenamiento. Tipolo-
gías. Optimización y Diseño de depósitos.

11. Impulsiones. Golpe de ariete. Elementos de pro-
tección.

12. Canales. Canales revestidos y sin revestir, factores
en juego. Dimensionamiento. Capacidad y resguardo. Cons-
trucción de canales. Tipo de revestimientos.

13. Actuaciones en cauces urbanos. Estudios hidrológi-
cos. Prevención de avenidas. Soluciones a adoptar. Modifi-
cación de cauces naturales. Protecciones. Situación en la pro-
vincia de Jaén.

14. Las aguas residuales urbanas. Composición. Estima-
ción de los vertidos urbanos. Situación en la provincia de Jaén.

15. Saneamiento de poblaciones: Principios generales,
sistemas de evacuaciones, evaluación de caudales a evacuar.
Tipo de secciones, estudio comparativo.

16. Redes de alcantarillado. Sistema unitario y separativo.
Factores a considerar en las distintas fases del proyecto. Diseño
y cálculo de las redes de alcantarillado. Aplicaciones infor-
máticas.

17. Elementos de una red de alcantarillado, tipos de con-
ducciones, pozos de registro y resalto, sumideros, vertederos,
aliviaderos de crecida, cámaras de descarga, ventilación. Aco-
metidas domiciliarias.

18. Depuración de aguas residuales: Objetivos. Conceptos
generales y elementos. Principales cadenas del proceso depu-
rador: su rendimiento de depuración.

19. Sistemas de depuración de aguas residuales en
núcleos de hasta 20.000 habitantes. Pequeñas depuradoras.
Reutilización de aguas y lodos. Problemática y situación en
la provincia de Jaén.

20. Los residuos y basuras urbanas. Plantas de trans-
ferencia y tratamiento. Situación en la provincia de Jaén.

21. Vertederos controlados de residuos sólidos urbanos.
Características generales y emplazamientos. Problemática y
situación en la provincia de Jaén.

22. Las carreteras provinciales en la provincia de Jaén.
Elementos y tipología de la Red Provincial.

23. Elementos básicos para el estudio del trazado de carre-
teras: Definiciones. Distancia de visibilidad. Visibilidad en plan-
ta y alzado. Instrucción de trazado.

24. Trazado en planta: Alineaciones rectas y curvas. Los
acuerdos en planta.

25. Trazado en alzado: Rasantes. Acuerdos de rasantes.
Vías lentas.

26. La sección transversal de la carretera. Calzada.
Sobreanchos. Medianas. Arcenes. Otros elementos. Pendien-
tes transversales de la plataforma.

27. Terraplenes y pedraplenes: Ideas generales, mate-
riales a emplear, características de los mismos, según la zona
de terraplén. Extendido y compactación.

28. El drenaje de la explanación: Conceptos generales.
Drenaje superficial: obras de desagüe, cunetas, etc. Drenaje
subterráneo.

29. Las obras de paso en las carreteras. Tajeas. Pontones.
Alcantarillas. Puentes. Situación en la Red Provincial de Jaén.
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30. Firmes. Distintos tipos de firme empleados en carre-
teras. Composición general de los mismos, según diferentes
capas. Situación en la provincia de Jaén.

31. Dimensionamiento de firmes empleados en carreteras.
Factores de dimesionamiento: Tráfico y explanada.

32. Sub-base granular: Definición, características de los
materiales, especificaciones. Yacimientos legalizados en la pro-
vincia de Jaén.

33. Zahorra artificial: Definición, características de los
materiales, especificaciones. Yacimientos legalizados en la pro-
vincia de Jaén.

34. Macadam y macadam penetrado: Definición, carac-
terísticas de los materiales, especificaciones. Yacimientos lega-
lizados en la provincia de Jaén.

35. La grava-cemento. La grava-emulsión. Localización
y características en la provincia de Jaén.

36. Riegos asfálticos. Diferentes tipos de riego. Tipología,
usos y características principales.

37. Suelos estabilizados in situ: Con cal, con productos
bituminosos, con cemento. Localización y características de
la provincia de Jaén.

38. Tratamientos superficiales: Definición y componentes.
Diferentes tipos de tratamiento. Extensión del mismo. Carac-
terísticas en la provincia de Jaén.

39. Mezclas bituminosas. Tipos. Clasificaciones en fun-
ción de la granulometría. Características en la provincia de
Jaén.

40. Firmes rígidos. Tipos. Factores de dimensionamiento.
Materiales del firme rígido. Juntas. Arcenes. Pendientes trans-
versales. Rugosidad superficial. Ejecución y construcción de
un firme rígido.

41. Refuerzo de firmes. Toma de datos. dimensionamien-
to: Exposición sucinta de los métodos. Renovación superficial.
Problemas constructivos.

42. Conservación de carreteras. Situación de la Red Pro-
vincial de Carreteras de Jaén.

43. Los pavimentos urbanos: Factores que afectan al dise-
ño y construcción. Pavimentos asfálticos. Pavimentos de hor-
migón, pavimentos mixtos. Solución a adoptar. Valoración de
criterios.

44. El control de calidad en obras de carreteras: movi-
miento de tierras.

45. El control de calidad en obras de carreteras. afirmado.
46. El control de calidad en obras de carreteras: estruc-

turas y elementos varios.
47. El control de calidad en obras de infraestructuras:

abastecimientos, saneamientos y pavimentaciones.
48. Presupuesto y mediciones de obras. Redacción, medi-

ción y valoración de las unidades de obra. Aplicaciones
informáticas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 21 de agosto de 2002.- El Presidente Acctal., Moisés
Muñoz Pascual.

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 1.644, de fecha 20
de agosto de 2002, se han aprobado las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE FUNCIO-
NARIO/A DE CARRERA, PERTENECIENTE AL GRUPO B,
ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA,
CLASE MEDIA, CON LA CATEGORIA DE INGENIERO TECNICO

TOPOGRAFO, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión, mediante Con-

curso-Oposición Libre, de una plaza de funcionario/a de carre-

ra, perteneciente al Grupo B, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Media, Categoría Ingeniero Técnico
Topógrafo, vacante en la plantilla de Funcionarios de la Dipu-
tación Provincial de Jaén, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público del 2000. La referida plaza se encuentra inte-
grada en el Plan de Estabilidad y Consolidación de Empleo
Temporal para la Diputación Provincial de Jaén y sus Orga-
nismos Autónomos, actualizado por Acuerdo Plenario núm.
21, de 2 de julio de 2001.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea.

b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico Topó-

grafo o en condiciones de obtenerlo, en la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Jaén, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno
de los requisitos exigidos en la base segunda de la con-
vocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rá indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
Ingeniero Técnico Topógrafo (artículo 19 del Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso de personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de la Diputación Provincial de Jaén, o en cualquiera
de los Registros de sus Organismos Autónomos dependientes
de la misma, o por los medios previstos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales, a
contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorro-


